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. . IINJÜRMAClON SUJETA A CLASIFICACION: La presente informaciónx.

qu da sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.
r, . Por un uso responsable del papel, las copias de

- Conocimiento de este-asunto son remitidas via electrónica.' _J .. - , - . ‘ FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DElVlEXICO A, 0 3 OCT. 2339 '

/ . '“2019,'AñodelcaudillodeiSur,Emilianozapata” f; . " y i
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No-de B'TÁCORA 09/AH-0420/osi/19 '
y . [fl .oFlclO' No. DGGIMAR.710/ 6007921 A.

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrigites vegetales, s'ustancias materiales tóxicos o eli rososCon fundamento en ios articulos 135‘fracción 01,453 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30; 31, 32, y 33 deeélReglamento en Materia de Registros/Autorizaciones de Importación y Exportación y (Certifica os de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yM'ateríalTóxiïio; o Peligrosos; 29 fracción l. X. Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de edio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodi ción de Mercancías cuya Importación y“ exportación está sujeta a Regulación por part de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para 'el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxioas y el Acuerque establece la clasificación y codific cióntde mercanCias cuya importación y exportación, está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de laem resa denominada
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AClDo BROMHIDRICO (48%)‘3NOMBRE QUlMlCO 1 IUPAC " ,. ° _, J» "48% ACIDO BROMHIDRico “
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CONCENTRACION’EN (%) OCMPOSICION
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30,000 Kilogramos

APLlCAClÓiN,,/(PÁRA LAJEL'ABORAG'IGJN DE MR’TERIA: PR
PAÍSDONDE SE ELAeoRA o'PRoDUQEi iPAis DE PRC

l tz: ¿é ¿EN
USA X - .' .- USA”

’¿

J .WI J " ’J ..
AUANADE ENTRAA Ús

J AEROPUERTO ¡NEERMDIONAL DE LA
CIUDA E MEXIC', LOMJAN Oli—VO LEÓN’\TOLHC Emos-DE Mit-“CO

—-__h.

.

\\

E_I.'-. A, A .- ._ . ,. _ 315.1.- Ji; g. J. Pg; “Í"?‘Á- ¡“"4” '..-_.‘: ._:.“2.1.5; ' ' . . ..w _ _.. . .' ‘í A 7 - ..- . i. ' I' '-= 25-- Lek. >23???“ ”"í'a‘ ._.'-.a i; '-'>¡._ ":4: i' . ..'.-'ING RICA: RI“):.=RTIZ.-=:Q.I,NQE -« .. __ l‘J‘. ' > ° i . “¿7.3. '-'¡-:'» '- JM". . '-'-‘ ‘ ’13 .nv .» . _ _ - '

¿ggpeesenre AuToRizAcioN SEOTORGAÉeAÏggÉÏAS CONDIciéNesse; ARAREC EN AL REuER'so- ¿:- “¿:1 ¿.7
‘1 .. .t . -,. >v "wm/ \ Í. u. ' ":J‘ 129.-. 12' ¡gh-¿h I I"f ._ . .¡‘- _... .. -. a

.
rn

? ser! . _L W: .; _.. .5 .'_..._,i."
49.15€} e" .ï'A'U‘ï‘r EéiuiJg'lT‘j-i “3'57?" . ‘

N0 71"“? I a U TÏILTN III-1' .C 8:50 .- ' \
Av. Ejército Nacional No: 223, Col.‘ Anáhuac, CP.1132'0, Aldaldía Miguel Hida 5. .. ¿"a"?"ï’ií‘*%‘r’ii°i*‘>-ïlï‘ii

- ' Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat _ a . - LD Gas“:
0073890 I - Página1de2 ,

._
_

-
'\.

'í'.
. .

‘.‘
Jm

m
v‘

n
1|

!
un

]
n

Ll
h

N
u“

.\



li
j.l | i ' y];

CONDICIONANTES DE/‘LA AUTORIZACI’QN
i /

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . . i

Il Este autorización podra ser revocada por la autoridad} competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposiciónlegal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

- responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así cerrño delas sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. "
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley deral de Responsabilidad Ambiental/y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibdio Ecológico y la Protección al Ambiente , i,
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3 a}

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de inmediato
a la Procura uria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a 'lae autoridades competentes, asi como “¡ever a cabo las acciones
contenidas n su Programa de medidas de prevención y atención p--ara casos de emergencia y accidentes.
Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180952
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Hago de Su conocimiento que el trámite p ra la importaciónty exportación de materiales regulados en el AcUerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital; a través del Portal de Ventanilla Pnica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: llwww.ventanillaunica.qob.mxlvucem/index html.
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C.c.e.p Dra.- María de los Ángeles Palma lrizarry Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental
M. en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental eh Puertos Aerppuertosy Fronteras rosario. e rotcv rofe a ob m. Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Afiropuenos y Fronteras felipe. olmedofiüprofeoa qob. mxIng Pedro Roberito Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos
ing. Sergio l. Baíán Jimenez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperaóión Gubernamental
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